
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:   2020-00048 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPRODEFAM  

DEMANDADO: LISANDRO YATE CAPERA 

 

Revisadas la citación enviada al demandado, teniendo en cuenta que cumplen con los 

presupuestos normativos y que actualmente se encuentra vencido el término para que 

comparezcan a notificarse personalmente, se requiere al apoderado demandante para que 

adelante la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del 

C.G.P en concordancia con el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, en el término de 30 días,  

so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


